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Medellín, 17105/2020 

Señor 
JESUS MARIA GAVIRIA VALDES 
DIRECC ION CL 26 24-59 
TELEFONO 3147222848 
Medellín 

Asunto: Ficho 01202000616748 RESPUESTA A SOLICITUD 

Para dar respuesta al trámite del asunto, el 13 de marzo del 2020, se visitó el 
predio identificado con Matricula inmobiliaria 5128229, Código de Ubicación 
0810008-0152, y  le informamos lo siguiente: 

Respecto a los numerales 1, 2 y  4 de su petición, no se procede con los solicitado, 
en razón de que el en labor de reconocimiento predial se verifico que el inmueble 
objeto de solicitud posee título real a nombre de un particular, por lo tanto el 
documento de compra venta aportado no sirve como soporte jurídico para la 
inscripción. 

La Autoridad Catastral solo llevará a cabo la modificación de la información jurídica 
catastral del inmueble, con base en los documentos o títulos que se encuentren 
debidamente registrados. En consecuencia, sin existir un instrumento 
debidamente registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, no 
habrá antecedente que soporte jurídicamente la modificación en la inscripción 
catastral que usted menciona en su escrito. 

Respecto al numeral 3, el 13 de marzo de 2020 se realizó la visita al inmueble 
objeto de solicitud, pero por lo mencionado anteriormente, no se procede con la 
certificación, ni con la inscripción de las áreas construidas a las cuales aduce 
usted en la misiva. 

"Artículo 42. Efecto Jurídico de la lnscripcíón Catastral. La inscripción en el 
catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de que adolezca la 
titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como 
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excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión 
del predio." 

Por tal motivo, se remite el expediente. Cualquier inquietud adicional con gusto 
será atendido una vez se reanude la atención a los usuarios, en la Subsecretaria 
de Catastro ubicada en el Edificio COMFAMA, CR 45 # 49A -16 Piso 9, en nuestro 
horario de atención al usuario los días martes y jueves de 2:00pm a 4:30pm. 

Atentamente, 

Elaboró: Julián camilo Moreno TRevisorevisó: Martha Chaverra G. 	 Aprobó: Hernán González Medina 
Prediador Técnico Contratista 	Reconocimiento Predial Contratista 	Líder de Programa 
Subsecretaría de catastro 	 ubsecretaría de Catastro 	 Subsecretaría de Catastro 
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